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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-102-22 

Acta que se formula con motiuo de La Junta de pronu ciamieato del Fallo a la Licitación Pública No: 
CEA-CON-EST-LP-102-22 relativo a la obra: CONSTR CCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", ARA USO EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(FRENTE 3), MUNICIPIOS DE TLAJOMULCO DE ZIAIG Y EL SALTO, JALISCO., de conformidad al 
artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Públ ca para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 11:30 horas, del 27 (veintisiete) de Enero de 
sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jai' 
Colo-mos Prouidencia, C.P. 44680, en el Municipio de G 
Licitantes cuyos nombres, cargos y representación fig 

Con fecha del día 08 (ocho) de Diciembre del 2022 (do 
006/2022 para Licitación Pú.l. :ion oajo el número de 
cual se registraron y adquirieron as bases 27 empres 

2023 (dos mil veintitrés), se reunieron en la 
co ubicaaa en Calle Brasilia #2970, Colonia 
adalajara, Jalisco, los servidores públicos y 
ran al final de La presente acta. 

mil ueinticiós), se lanzo la convocatoria No. 
ocedimie•xto CEA-CON-EST-LP-102-22 a la 
s y/o personas físicas. 

1. 5M CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
2. ACAR OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUARRENDADORA S.A. DE C.V. EN A.P. 
4. CONSTRUCCIONES Y SER VICIOS DE INFRAE 
5. CONSTRUCCIONES, ELECTRIFICACIONES Y 

C.V. 
6. CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 
7. CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V. 
8. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
9. CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 
10. EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE JALISC 
11. ESTRUCTURAS CONSTRU.;CIONES Y URBAN 
12. GRUPO CONSTRUCTOR TV1 LA REGION, S.A. D 
13. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
14. GRUPO CONSTRUCTOR S TRADE S.A. DE C.V. 
15. ICASA CONSTRUCtrONE 3, S.A. DE C.V. 
16. INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. 
17. INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, SA. D: C.V. 
18. JT OPUS S.A. DE C.V. 
19. RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
20. MANJARREZ URBANIZACIDNES, S.A. DE C.V. 
21. MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 
22. PARED URBANA, S.A. I)E C.'/. 
23. PAVIMENTOS INDUSTRIE. .ES Y URBANIZACI NES, S A. DE C.V. 
24. PGL INGENIERÍA Y ARQU.. CECTURA, S.A. DE C. • 
25. PIXIDE CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
26. RUSTICO MEXICANO, SA. DE C.V. 
27. URBANIZACIONES INZUN ZA S.A. DE C.V. 

NGENIERIA PROSER, S.A. DE C.V. 
TRUCTURA, SA. DE C.V. 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, S.A. DE 

, S.A. DE C.V. 
ACIONES S.A. DE C.V. 
C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN-i O DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-L•-102-22 

és), a las 15:00 horas se realizó el acto de 
económicas de conformidad con el artículo 
y sus Municipios, así como con los artículos 
de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 

El día 12 (doce) de Enero del 2:23 (dos mil veintit 
Presentación y Apertura de las F  ropuestas técnicas 
70 de la Ley de Obra Pública paro. el Estado de Jalisc 
89, 90, 91 y demás relativos del Reglamento de la Le 
sus Municipios. 

En dicho acto se recibieron 16 Proposiciones de for 
dicho acto, se informó a esta dependencia 
Gubernamentales (SECG) no' se encuentra habilita 
empresas: 

a presencial solamente, ya que, a fecha de 
ue el Sistema Electrónico de Compras 
o, siendo las propuestas de las siguientes 

1. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAE TRUCTURA, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA GRINA S.A DE C.V. 
3. CONSTRUCTORA MONTE 3.A. DE C.V. 
4. CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 
6. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. D C.V. 
7. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
8. GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C.V. 
9. INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. 
10. INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. D C.V. 
11. JT OPUS SA. DE C.V. 
12. 1-(MS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
13. MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V.  
14. PARED URBANA, S.A. DE C.V. 
15. PAVIMENTOS INDUSTRIA _ES Y URBANIZACI NES, S.A. DE C.V. 
16. RUSTICO MEXICANO, S.A.DE C.V. 

Asimismo, las siguientes empresas fueron acepta 
mencionado anteriormente: 

as en la revisión cuantitativa del acto 

DOC» 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

3 
	

CONSTRUCTORA MONTE, S.A DE C.V. 

1 

2 

SE ACEPTA 

S'E ACEPTA 

SE ACEPTA 

Jalisco 
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4 
GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $ 20'980,848.44 

5 GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 20'336,170.73 

6 GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 20'992,500.79 

7 INDUSTRIAS JORMER S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 18'733,773.43 

8 
INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA $ 20'951,727.71 

9 XMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 21'278,009.32 

10 MAQUIOBRAS, SA. DE C.V. SE ACEPTA $19.494,493.25 

11 PARED URBANA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $ 22'385,044.81 

12 
PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y 
URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA $ 21143,468.58 

13 RUSTICO MEXICANO, SA. DE C.V. SE ACEPTA $ 26'079,394.49 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

DE C.V. 

ACIÓN ESCRITA EN EL QUE SEÑALE 
NICO VIGENTE, PARA OÍR Y RECIBIR 
CIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE 
MOS EN NUESTRA PROPUESTA con 
del 2022, la cual es incorrecta a 
cia, con fundamento en ellartículo 70 
Jalisco y sus Municipios: 

JektiSCO 

GOBIERNO DEL ESTAI O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- -102-22 

1.- Empresa: CONSTRUCTOR.ARA . DE OCCIDENTE, S 

El licitante presenta los doc 	r.tos PT 03 MANIFES 
DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN r:,- CORREO ELECTR 
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y PT 08 MANIFEST 
DECIR VERDAD DE QUE ACEPTAMOS Y CONSIDE 
fecha de presentación y apertura del 12 de enero 
establecido para este procedimiento por la depende 
numeral 5 de la Ley de Obra Púbica para el Estado d 

Jalisco 
0011IffM0 Dtt ESTADO 
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ACTA DE JUN1  A DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-L•-102-22 

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA n  ROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicit dos en las bases de esta conuocatoria 

de Licitación, o presenta alguno ctcompleto en sus h jas o en los datos requeridos, así mismo 

cuando los presente con nodificaciones en cua to al contenido especificado en la 

descripción hecha en las bases, o incumple con alg no de los requisitos establecidos para 
este procedimiento. 

Se continuo con la apertura de los sobres de las pr puestas económicas de los licitantes, 
cuya propuesta técnica haga calificado y se ueri ico qu:r.: las proposiciones incluyen la 
información, documentos y requisitos solicitados e la conuocatoria y bases de Licitación 
Pública Estatal, desechándose las propuestas que h• yan 	algún requisito solicitado, 
con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la ey de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

RELACIÓN DE EMPRESAS DESECHADAS DURANTE LA REVISIÓN DE SUS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

1.- Empresa: CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

El licitante presenta el documento PEO1 CATÁLOGO • E CONCEPTOS diferente redacción a 

lo solicitado en el concepto con c,o.ue CEA-0697 en la •egunda c rcular aclaratoria, haciendo 

caso omiso a lo requerido en las. bases y anexos pa a este procedimiento, lo anterior con 

fundamento en el artículo 70 nu,neral 5 de la Ley de •bra Pública para el Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Con fundamento en las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICA IÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA • ROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno da los documentos solicit dos en las bases de esta conuocatoria 
de Licitación, o presenta alguno incompleto en sus ho as o en los datos requeridos, así mismo 

cuando los presente con modificaciones en cua to al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alg no de los requisitos establecidos para 
este procedimiento. 

Jalisco 
9-051t4NO Ofl ilf..O5 

IV13. Cuando no considere en su ropuesta lo estable ido en las circulares aclaratorias. 

2.- Empresa: JT OPUS S.A. DE CM 

El licitante presenta el documento PE 01 CATÁLOGO D' CONCEPTOS sin el precio 	torio con 

letra y el PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSI'IÓN con 'echa incorrect 	establecido 
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GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L•-102-22 

para este procedimiento por la dependencia, lo a terior con fundamento en el artículo 70 

numeral 5 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y s_ts Municipios: 

Con fundamento en las bases de esta Licitación I .- CAUSAS  DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS  PARA RECHAZAR UNA P OPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en LC17 bases de esta conuocatoria de 

Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas en los datos requeridos, así mismo cuando 

los presente con modificaciones en cuanto al cortterti o especificado en la descripción hecha en 

las bases, o incumple con alguno c.e los requisitos esta•lecidos para este procedimiento. 

Conforme al artículo 70 numera, 7 de la Ley de Ob a Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios se validó por el representante de la Co traloría Rl contenido de la información 

solicitada por medio de dispositiuos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de 1 bra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reg cimento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hace la eualuación de las propuestas técnicas y 

económicas que se aceptaron 

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
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PROPUESTAS QUE PRESENTARON INCUMPLIMIENTOS. 

Durante la eualuación binaria las siguientes empresa 

1. Empresa: GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

presentaron incumplimientos: 

Incumplimiento 1: El licitante pre3enta en su docum 
QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CO 
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES el siguiente 

nto PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL 
REO ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y 
incumplir-tiento: 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA CE JALISCO 
ACTA DE :YUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

Na JEA-CON -EST--102-22 
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A) El licitante fundamenta legalmente el contenido de 
XIII, de la Ley de Obras Públicas y Seruicios Relaciona 
este procedimiento es de recurso r,:=.tatal, por lo que el 
numeral 10, fracción XXIII, de la 	de Obra Pública 
mismo con el artículo 73 fracción T del Reglamento de 
y sus Municipios, como se estipula grt las bases y anex 

sta manifestación en el artículo 31, fracción 
os cor las Mismas, mismo que e4 incorrecto, 
funde ,Ttento legal correcto es el artículo 61, 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 
s de esta I .--.1tación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA E ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC O 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Frdcción L Binaria parí:, la eualuación de la propuesta. técnica; y 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-L 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

-102-22 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 
sumario. 

nica ceniste en calificar "Si Cumple" o "No 
a licitación. 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
S PROPOSICIONES, 

rtica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
la licitación pública o concurso simplificado 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro.osicior•.es en la etapa de evaluación binaria, 
se deberán uerificar, entre otros, los siguientes aspect•s, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requi itos solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, I .- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ R UNA. PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicit dos en las bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en s s hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alg no de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IVS. Cuando alguno de los docurni9ntos solicitados est= elo.bc -ado a lápiz o presente tachaduras o 
enmendaduras ya sea con corrertor líquido, y/o etiq etas, c. se presente modificado en forma o 
contenido al que originalmente se entregó. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisit s determ - lados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto • e present:'.ción y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con tos criterios de eualuac órt de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública par. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún doctimento solicitado ue incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada ccr.uocatoria. 

Incumolimiento 2:  El licitante presenta en los docu entos PE 6 IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, PE 12 ANÁLISIS DESGLOSADO DEL COSTO DE 
FINANCIAMIENTO, PE 13 ANÁLISIS DE CARGOS POR TILIDAD, PE 14 CARGOS ADICIONALES el 
siguiente incumplimiento: 

A) Presenta los documentos entes referidos con fech de presentación y apertura del 12 d enero 
de 2022, misma que es incorrecta, la establecida para e te procedimiento es del12 de enero-del 202 

Jalisco 
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TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
ES, 

propuesta técnica; y 

nica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
a licitación. 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
LAS PROPOSICIONES, 

nica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
la licitación pública o concurso simplificado 

osiciones en la etapa de evaluación binaria, 
s, 

itos solicitantes en las bases de licitación 

.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
R UNA PROPUESTA 

dos en las bases de este procedimiento de 
s hojas, datos o información requerida, así 
cuanto al contenido especificado en la 

no de los requisitos establecidos para este 

s determinados en esta convocatoria y sus 
e presentación y apertura de proposiciones. 

sta, no contenga el nombre del licitante, del 
de la Obra y/o fecha de upertura, o sea 
e de los licitantes que integren la asociación 

ón de '.aF. proposiciones establecidos en el 
el Est,: do de Jalisco y sus Municipios. 

ue incurnola con alguno de los requisitos 

GOBIERNO DEL ESTA 

COMISION ESTATAL DEL 
ACTA DE JUN rA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST- 

O DE JALISCO 

GUA DE JALISCO 
MIENTO DEL FALLO 

P-102-22 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de 1 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 
sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro 
se deberán verificar, entre c•tros, les siguientes aspect 

I. Que cada documento cumpla con todos los requi 
pública o concurso simplificauo siímario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, I 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicit 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en s 
mismo cuando los presente con modificaciones e 
descripción hecha en las base.s, o incumple con alg 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquerct de los requisit 
apéndices, y que no hayan sida detectados en el acto 

IW. Cuando en alguno de los documentus de la propu 
representante legal, número de Licitación, nombre 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún nomb 
de participación. 

IV10. Cuando no cumpla con los ,:riterios de evalua 
Artículo 92 del Reglamento la Ley le Obra Pública par 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUN vA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

Na. CEA-CON-EST- P-102-22 

Incumplimiento 3:  El licitante presenta en su docu ento PT-17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO, los siguientes incumplimientos: 

A) En el análisis del concepto CEA-0114 "CONCRETO 

FRAGUADO A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" (19 MM), PAR 

CON MEMBRANA BLANCA A BASE DE AGUA CON AS 

AL 3%, COLODA, VIBRADO Y TERMINADO APALILLAD 

de su tarjeta de concepto el vibrado y curado del 

considera 0.666 m3 lo cual es incorrecto y afecta la c 

REME7CL DO BOMBEABLE FC=250 KG/CM2 

ESTRI JCTURAS INCLUYE: BOMBA, CURADO 

•ERSOR E IMPERMEABILIZANTE INTEGRADO 

', el licitante no considera en la integración 

oncretp así como el servicio de bombeo lo 

lidad del trabajo a realizar. 

• 

0111 

• 

• 

B) En el análisis del concepto CEA-0076 "CIMBRA 

ALTURA, INCLUYE: HABILITADO, CIMBRA DE C 

DESCIMBRADO, ACARREO DE MATERIALES AL SITIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCION.', el. licitante no c 

trabajo el uso de puntales o cimbra falsa para la 

incorrecto ya que afecta la calidad de los trabajos a e 

PARENTE EN LOSA SUPERIOR CUALQUIER 
• NTACTO, OBRA FALSA, CIMBRADO Y 

E SU COLOCACION Y TODO LO NECESARIO 

nsidera en la integración de su tarjeta de 
• ocac; Srt de la cimbra en losas lo cual es 

ectuar en la descripción del concepto. 

• 

• 

C) En el análisis del concepto CEA-4119 "SUMINISTR• E INSTALACION DE TUBO DE PVC DE 20" 0 
CLASE A-10. INCLUYE: CARGA. FLETE AL LUGAR DE LA •BRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS 

LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, L BRICA(:ION, SU INSTALACION, PRUEBA 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y A MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU 

COMPLETA EJECUCION.", el licitante no considera en a integración de su tarjeta de trabajo el uso 

de maquinaria o equipo para el lude o movimiento del• tubería, tratándose de diámetros mayores 

lo cual afecta el procedimiento constructivo y la calid• d de los trabajos a realizar. 

D) En el análisis del concepto CEA-4120 "SUMINISTR 

CLASE A-10. INCLUYE: CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA 

LOCALES, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LU 

HIDROSTATICA, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y 

COMPLETA EJECUCION.", el 11,:itant e no considera en 

de maquinaria o equipo para cl izc.j a o movimiento de 1 

lo cual afecta el procedimiento cc' ,3tructiuo y la calid 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBR PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

SUS MUNICIPIOS Sección Quinta, De La Evaluación de as Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binario de la propuesta té•nica consiste en calificar "Si Cumple" 'No 

Cumple" con los requisitos sol.citildos en las bases de a Licito cien pública o concurso sim• ficado 

sumario. Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa • e evaluación 

binaria, se deberán verificar, a.ntre otros, los siguiente aspectos: 

• 
• 

E INSTALACION DE TUBO DE PVC DE 24" 0 

BRA, CESCARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS 

RICA:JON, SU INSTALACION, PRUEBA 

MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU 

• integración de su tarjeta de trabajo el uso 

tubería, -tratándose de diámetros mayores 

d de los trabajos a realizar. 

Jalisco 
008101110 Ott E910,00 



GOBIERNO DEL ESTA O DE J ALISCO 

  

COMISION STATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-102-22 

I. Que cada documento cumpla cor todos los requisito solicitados en las bases de licitación pública 

o concurso simplificado sumario; 

VII. Tratándose de proposiciones que consideren co diciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 

e. Tarjeta de concepto de trabajo: 

i. Que en las tarjetas de conceptc.5 de trabajo se hay 

herramientas, maquinaria y equipos de construcción, 

las unidades y las cantidades necesarias para la corr 

requeridos en el catálogo de conceptos; y 

n integrado los materiales, mano de obra, 

specificando Las características específicas, 

cta ejecución de cada uno de los conceptos 

abajo sec. congruente con la metodología o 

ión propuesto, así como los programas de 

onstrucción, debiendo tomar en cuenta las 

insumos necesarios en el. momento y la zona 

idad con lo solicitado en cada concepto, las 

ción y normas de calidad que determine la 

ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de 

ejecución de Los trabajos, con, el programa de ejecu 

utilización de personal y de maquinaria y equipo de 

cantidades de materiales, recursos humanos y demás 

donde se ejecutarán los trabajos, lo anterior de confor 

especificaciones generales y particulares de constru 

Secretaría o el ente público. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APA•TADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) con buse en la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la ey de t)bra Pública para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por con ucto de los funcionarios responsables de La 

apertura, reuisión y eualuación de la propuesta, recha ará La misma por cualquiera de los motiuos 

siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos sol citados e-1 las bases de este procedimiento 

de licitación pública, o presenta alguno incompleto en us hojas, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente con modificaciones e cuan'.o al contenido especificado en la 

Jalisco 
0001(4140 DEL C9Tst 

descripción hecha en las bases, incumple con alg 

procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisa 

apéndices, y que no hayan sic o detectados en el acto • e presentación y apertura de proposic 

IV10. Cuando no cumpla con los :-iterios de eualuac ón de las proposiciones establecidos en 
Artículo 92 del Reglamento La _ey 	Obra Pública par• el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

no de los --equisitos establecidos para este 

dete-minados en esta conuocatoria y s 

Página 2 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION USTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

O DE: JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST- P-102-22 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in ompleto E n. los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún doi umertto solicitado ue incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV19. Cuando no se considere en si.. propuesta lo establecido en ei proyecto. 

IV49.Cuando el cálculo e integraiión del documertt PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO) no se realice conforme u las disposiciones ue para este dicta la conuocatoria. 

IVS1. Cuando dentro de sus taroto.s de conceptos de trabajo no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y her amienta menor necesaria y suficiente para 

la ejecución de los mismos. 

IV52. Cuando se considere que las tarjetas de concept s de trabajo de las propuestas presentadas 

por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser p godos por la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DE JALISCO (CEA). 

IV87. Si incurre en incumplimiento de cualquier disp sición contenida en la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Mil,  dcipios y el Reglara rito de 1.a Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informació requerid: los archiuos no sean legibles y/o 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo• ición contenida. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus. Municipios. 

Incumplimiento 4:  El licitante presenta en su d. cumento PT-23 "COTIZACIONES, FICHAS 

TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICAB ES DE 1,4ATERIALES ESPECIALES PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICA I IONES Y NORMAS DE CALIDAD.", el licitante 

presenta los siguientes incumplimientos: 

A) Discrepancias entre cotizocior y precios ur itario 

INSUMO COTIZACDON TARJETA DE PRECIO UNITARÍO 
TUBO DE PVC DE 20" 0 CLASE A-10 $ 2683.10 $1677.12 	/ 

TUBO DE PVC DE 24" 0 CLASE A-10 $ 2710.50 $ 3000.96 
GRAVA 34" $ 450.00 $ 250 



IV3. Si no presenta alguno de los ilocumentos solicitados en lob bases de este procedimiento de 

Licitación Pública, o presenta alg .no incompleto en s s hojas, datos o información requerida, así 

mismo cuando los presente cor. modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 

descripción hecha en las bases, o incumple con alg o de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan c,,:alquiera de los requisito- determinados en esta conuocatoria y su 

apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto presentación y apertura de proposicio • es. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

MANGA DE EMPOTRAMIENTO DE ¿." $160 $ 70.00 
MARCO Y TAPA 50X50 $ 4020.0 p0 $ 2500.00 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB 

SUS MUNICIPIOS 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta té 

Cumple" con los requisitos solicitedos en las bases de 

sumario. Para la evaluación de la propuesta técnica d 

binaria, se deberán uerificar entre otros, los siguiente 

I. Que cada documento cump,a con todos los requisito 

o concurso simplificado sumario; 

Y de conformidad las bases de esta licitación 

rtica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 

a licitación pública o concurso simplificado 

las prcpcsiciones en la etapa de eualuación 

aspecto: 

solicitados en las bases de licitación pública 

Artículo 94. El incumplimienlo a .talquiera de Los re 

presente Reglamento y los reque ,,dos en las bases d 

sumario será causa de desecl-tamtento de la proposici 

uisitos 	alados en Los artículos 92 y 93 del 

licitación pública o concurso simplificado 

n. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APA 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento 

Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, p 

de la apertura, revisión y evaluación de La propuest 

motivos siguientes: 

IV10. Cuando no cumpla con los -iterios de eualuac ón de las proposiciones establecidos en e 

Artículo 92 del Reglamento la _ey a 3 Obra Pública par. el Estudo de Jalisco y sus unicipios. 

ADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

HAZAR UNA PROPUESTA 

con bese en la Ley de Obra Pública para el 

e la Ley de Obra Pública para el Estado de 

r conducto de los funcionarios responsables 

, rechczai á la misma por cualquiera de los 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-102-22 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada ccnuocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla cor los l'neamientos y esp cificaciones solicitadas por la dependencia 

para el documento PT 23 (COT.:ZACIÓN, FICHAS ÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y NORMAS DE 

CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informació requerido., los archiuos no sean legibles y/o 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no cc:nsidere lo solicitado por la '..ey de Obra Pública para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Empresa: CONSTRUCTORA GRIMA S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en su docum nto PT 03 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN EL 
QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE CO REO ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA OÍR Y 
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES el siguiente incumpli•rtiento: 

A) El licitante presenta la mcinifesta.ción incompleta en el contenido solicitado en los anexos de 
esta licitación ya que no expresa el domicilio y dirección de correo electrónico para oír 
notificaciones como se solicita en las bases y anexos e esta licitación, además hace referencia al 
documento PT 22, y lo fundamenta legalmente en un rtículo incorrecto. 

"Que en cumplimiento a lo ciispuJ3to por el artículo '8, numeral 7, fracción V, de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y su; Municipios, y a lo s licitado en el Documento PT 22 de las bases 
de licitación pública, declaro com., datos de mi repres ntada los siguientes:" 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA E ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE. LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria pare. la  evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta té ruca consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases del licitación. 

Jalisco 
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GOBIERI'j0 DEL ESTAI  
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST- 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

P-102-22 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENT 3 DE LA LEY DE OB 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVP.LUACIÓN DE 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta té 
Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 
sumario. 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
LAS PROPOSICIONES. 

nica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
la licitación pública o concurso simplificado 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro osiciortes en la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes o.spect s, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requi itos solici-cantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, I .- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOT].VOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicit dos en las bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en s s hojas, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto al contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con faig no de ios requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IVS. Cuando alguno de los documentos solicitados est= elaborado a lápiz o presente tachaduras o 
enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiq etas, o se presente modificado en forma o 
contenido al que originalmente se entregó. 

IVó. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisit s determinados en esta convocatoria y sus 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto e presentación y apertura de proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública par. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado inc mpleto en los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado ue 	impla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada. convocatoria. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en sus docu entozs P 19 CARTA COMPROMISO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS y PT 22 MA .IIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE 
LA CUAL LOS LICITANTES, DECLAREN BAJO PROTEST DE DECIR VERDAD QUE NO EXISTE ALGÚN 
TIPO DE VINCULO CON OTROS PARTICIPANTES el sig iente incumplimiento: 

A) El licitante hace referencia a 2 números de contrato diferentes CEA-CON-EST-LP-101-22 y C A-
CON-EST-LP-102-22, el primero es ncorrecto al establ cido para este procedimiezto. 

Jalisco 
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orri.olán Ecwatu Lir t 

Agtaa 

ELLENOS CON MATERIAL DE EXCAVAC N 

BRA, INCLUYE: SUMINISTRO, RELLE 	DE 

QUE SEAN NECESARIAS A lERA ESTACION 

N.", c.,  lic tante consider en la integració 

cubic 3 de material lo c l es incorrecto 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO )EL FALLO 

Na.CEA-CON-EST- •-102-22 

FUNDAMENTO EN LEY DE C 9RA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Articulo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación del• propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binario de la propuesta té nica consiste en calificar "Si Cumple" o "No 
Cumple" con los requisitos solicito dos en las bases de a licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE AS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos sciicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro • osiciones .9n la etapa de evaluación binaria, 
se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspect s, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requi itos solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, I .- CA'1SAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTT. 'OS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno dé los documentos solicit dos en lar; bases de este procedimiento de 
licitación pública, o presenta alguno incompleto en s s hojo '3, datos o información requerida, así 
mismo cuando los presente con modificaciones e cuanto il contenido especificado en la 
descripción hecha en las bases, o incumple con alg no de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisit 
apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto 

IV10. Cuando no cumpla con.  los criterios de eualuo. ión de tac-, proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley :le Obra Pública par. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado ue incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

s determinados en esta convocatoria y sus 
e presentación y apertura de proposiciones. 

Incumplimiento 3:  El licitante pro 3enta en su docu 

TRABAJO", los siguientes incumplimientos: 

A) En el análisis del concepto CEA-0228 "COSTALES 

PARA DESVIO DE AGUAS Y PROTECCION DE LA 

COSTALES, COLOCACION Y MOVIMIENTOS LAS VECE 

Y TODO LO NECESARIO PAR; ‘. SU CORRECTA EJECUCI 

de su tarjeta de concepto un solo c..'sto.l para un metr 

Jalisco 
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ento PT-17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 



co„', 	EGt1.1Zeit del 

GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

O DE' JALISCO 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L•-102-22 

que se debe de considerar un mínimo de 28 costales • ara realizar adecuadamente la descripción 
del trabajo. 

B) En el análisis del concepto CEA-0010 "ACOSTILLAr.O DE TUBO CON MATERIAL PRODUCTO DE 
BANCO COMPACTADO AL 90% P.V.S.M. EN CAPAS DE 23 C vIS., EL CONCEPTO INCLUYE: LA 
SELECCION DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVA ION, SU TRASPALEO AL FONDO DE LA CEPA, 

LA INCORPORACION DE AGUA Y HOMOGENEIZAC ON CON LA HUMEDAD OPTIMA." El licitante 
para la ejecución de los trabajos considera el uso de u compactador bailarina lo cual es incorrecto 
ya que por el tipo de tubería de PVC y el diámetro esp cificado podría fracturar o dañar la tubería 
con dicha maquinaria, por lo que el proceso construc iuo correcto se deberá considerar el uso de 
pisón manual para la ejecución de dicho concepto. 

C) En el análisis del concepto CEA-0017 "APLANADO P E 2.1.0 GM. DE ESPESOR EN MURO, CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3, ACABADO PULI► O O APALILLADO, INCLUYE: FESTEGRAL, 
MATERIALES, ACARREOS, DESPE.DICIOS, MANO DE OBRA, PLOMEADO, NIVELADO, REGLEADO, 
RECORTES, MANO DE OBRA, r:QUIL:0 Y HERRAMIENTA', el lici_an:e en la tarjeta de integración del 

concepto considera un uolumen Ele mortero para el a•lanar», óe 0.021 m3 lo cual es incorrecto ya 
que la descripción del concepto ir dica que es de 2.5 c s de espesor lo equivalente a un mínimo de 
mortero de 0.025 m3 más el desperdicio correspondie te, lo cual afecta la calidad de los trabajos y 
la integración de la tarjeta de concepto de trabajo. 

D) En el análisis del concepto CEA-1690 "TRABAJOS DE PAILERIA EL CONCEPTO INCLUYE: 
SUMINISTRO DEL MATERIAL, TRAZO, CORTES, S LDADURA, MANIOBRAS, DESPERDICIOS, 
RECUBRIMIENTOS, TRASLADOS, EQUIPO, HERRAMIEN ACARREOS NECESARIOS, MANO DE OBRA. 
Y LIMPIEZA CON CHORRO DE ARENA, EXTERIOR E IN ERIOR A METAL BLANCO, RECUBRIMIENTO 
EPDXICO PRIMARIO RP-6. . INORGANICO DE ZINC A TOCURANTE BASE AGUA 3 MILESIMAS DE 
PULGADA DE ESPESOR DE PELICULA SECA, APLIC CION DE 2 MANOS DE RECUBRIMIENTO 
TERMINADO ACABADO CON 21)=21 EPDXICO CATALIZ DO Di-. ALTOS SOLIDOS DE 5 MILESIMAS DE 

PULGADA DE ESPESOR DE PELICUIA SECA POR CAPA. INCLUYE INSTALACION DE LA PIEZA EN SU 
LUGAR DEFINITIVO Y TODO LO NECESARIO PARA SU ORREZ.1TA INSTALACION.", el licitante en la 
integración de su tarjeta de concepto de trabajo co sidera la limpieza con arena y la pintura 
epoxica como insumo lo cual se debe de desglosar co o actiuic. ides diferentes y sus respectiuos 

componentes o básicos lo cuál no permite calificar u a adecuada calidad de los trabajos como lo 
presenta. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APAR ADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE4 HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública p ra el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, al Reglamento de la ey de Obra Pública para el Estado de Jalisco 
y sus Municipios y las Bases de est J. licitación, por con ucto de los funcionarios res o 	s de 1 

14141;* 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-L 

O DE JALISCO 

GUA DE JALISCO 
MIENTO DEL FALLO 

-102-22 

apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rech 

siguientes: 

ará lo misma por cualquiera de los motivos 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicit 

licitación pública, o presenta alguno incompleto en s 

mismo cuando los presente coi^. modificaciones e 

descripción hecha en las bases, o incumple con alg 

procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisit 

apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualua 

dos en ta3 bases de este procedimiento de 

s hojas, datos o información requerida, así 

cuanto al contenido especificado en la 

no de los requisitos establecidos para este 

s determinados en esta convocatoria y sus 

e presentación y apertura de proposiciones. 

ión de las proposiciones establecidos en el 

Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública par. el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado in•ompleto en los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado ue incumpla con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada conuocatoria. 

IV19. Cuando no se considere en propuesta lo estab ecido ene. proyecto. 

IV49. Cuando el cálculo e -ttegración del docume to PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO) no se realice conforme a los disposiciones •ue para e rte dicta la convocatoria. 

Jalisco 
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IV51. Cuando dentro de sus tarjutas de conceptos de traocij., no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo c maquinaria y her • mienta Menor necesaria y suficiente para 
la ejecución de los mismos. 

IV52. Cuando se considere que las tarjetas de corxcept s de trabajo de las propuestas presentadas 

por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser p • gados por La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 
DE JALISCO (CEA). 

IV87. Si incurre en incumplimiento de cualquier disp•siciórt contenida en la Ley de Obra Pública 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios y el Regiame to de Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la informació requerida, los archiuos no sean legibles a o 

sean incongruentes con el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispos ción contenida. 
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gua Jalisco 

rtica cons'.ste en calificar "Si Cumple" o "No 

a licitación pública o concurso simplificado 

las preposiciones en la etapa de evaluación 

aspectos: 

solicitados en las bases de licitación pública 

diciones ile pago sobre la base de precios 

n integrado los materiales, mano de obra, 

specificando las características específicas, 

eta ejecución de cada uno de los conceptos 

abajo sea congruente con la metodología o 

ión propuesto, así como los programas. de 

ristru =ion, debiendo tomar en cuenta las 

rtsurrics r.ecesarios en el momento y la zona 

idad con lo solicitado en cada concepto, las 

ión y hormas de calidad que determine la 

1. CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAES UCTURA, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V. 
3. GRUPO CONSTRUCTOR DE LA REGION, S.A. DE c .V. 
4. GRUPO CONSTRUCT(' 1ST FADE S.A. DE C.V. 
5. INDUSTRIAS JORMER SA. : E C.V. 
6. INGENIERIA METJ CONSTkJCCIONES, S.A. DE C.V. 

GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-L 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

MIENTO DEL FALLO 

-102-22 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

por el Reglamento de la Ley de Obra Pública 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB 

SUS MUNICIPIOS Sección Quinta, De la Evaluación de 

A PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 

las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta té 

Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de 

sumario. Para la evaluación de la propuesta técnica d 

binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisito 

o concurso simplificado sumario; 

VII. Tratándose de proposic:ones que consideren co 

unitarios: 

e. Tarjeta de concepto de trabajo: 

i. Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hay 

herramientas, maquinaria y equipzs de construcción, 

las unidades y las cantidades necesarias para la corr 

requeridos en el catálogo de conceptos; y 

iL Que la integración de las tarjetas de conceptos de t 

ejecución de los trabajos, con el programa de ejecu 

utilización de personal y de maquinaria y equipo de 

cantidades de materiales, recurso: humanos y demás 

donde se ejecutarán los trabajos, tu anterior de confor 

especificaciones generales y particulares de constru 

Secretaría o el ente público. 

Como resultado de la evaluación binaria, se determin 
ya que cumplen con los requisitos solicitados en la con 

que las siguientes empresas son solventes 
ocatoria y bases de la licitación pública: 

Jalisco 
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RANGO DE AC EPTAC ION: 10% 

I M PORTE MENOR PROPUESTO: S 	13,149,80488 

IMPORTE MAYOR PROPUESTO: 3 22,482,23883 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 1 18.225,528.19 

IMPORTE MAXI MO ACEPTABLE: 3 20,048 ,0 8101 

IMPORTE MINI MO ACEPTABLE: 5 13,40 2,97537 

Corhieión Estatal del 
AguaQiiiisec 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-102-22 

7. RMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
8. MAQUIOBRAS, SA. DE C.V. 
9. PARED URBANA, S.A. DE C.V. 
10. PAVIMENTOS INDUSTRIAL ES Y URBANIZACIO ES, S.A. DE C.V. 
11. RUSTICO MEXICANO, S.A. 'DE C.V. 

A continuación, se describe la revisión por Tasación ritmética de conformidad con los artículos 
72, 73 de la Ley de Obra Pública perc). el Estado de Jal sco y sus Municipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra N...Mica para el Estad• de Jalisco y sus Municipios. 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA T • SACIÓN ARITMÉTICA: 

V.1.- Etapa de eliminación por rango de aceptación. 

VI. ETAPA DE EU MI NACION POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 

LIC I TAC I óN PUBLICA ESTATAL: C EA- C ON- EST-LP-13 2- 22 

C ONST RUC C I ON DE RED DE DI STRI BUC I ON DE AGUAS RESIDUALES 
TRATADAS DE LA PT AR "EL AHOGADO. PARA USO EN ACT 	DADES 
INDUSTRIALES (FRENTE 3), MUNICIPIOS DE TLAJOMULCC ' E ZI:41 GA Y 
EL SALTO, JALI SC O. 

PRESUPUESTO BA BE ANTES LE IVA 

$ 22,973,549.01 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

AC1 A DE jUNI A DE PRONUNC MIENTO DEL FALLO 
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EMPRESA I MPORTE DE LA PROPUESTA SI N IVA RESULTADO DE LA EVALUACI ON 

I ndustru 6 Jormer, SA.de C.V. 6 18,143.50460 FUERA DE RANGO 

MACIIII OBRAS SA DE CV S 16.505,69753 SE ACEPTA 

I NGENI EWA METJ C ONSTRUCCIONE8,13A.DEC3/. 8 111,0 1. -.834 23 SE ACEPTA 

GRUPO CONSTRUCTORDE LA REGION,BA.DE CM S 18,038,13831 SE ACEPTA 

CONSTRUC C I ORES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA. SA.DE  CM. 6 11,010,88S.11 SE ACEPTA 

GRUPO CONSTRUCTORSTRADE SA.DE CM. 8 16.096,98344 SE ACEPTA 

PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANI ZAC I ORES, SA.DE C V. 6 11,221,128 .09 SE ACEPTA 

MIS C onstr setiones,SA. de CM. S 11.343,13441 SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA MONTE SA.DE CM. 6 19,(.20,14E37 SE ACEPTA 

PARED URBANA, SA. DE C.V. 9 19297,45242 SE ACEPTA 

RUSTICO MEXICANO, SA.DE C.V. 3 22,482,236L3 FUERA CE RANGO 

V.2.- Etapa de determinación de precios de mercado. 

V.2.- ETAPA UE DETERMINACIÓN UE PRECIOS DE MEReADO 
RUBROS 
	

IMPORTE MENOR PROPUESTO 	 e IMPORTE MAYOR PROPUESTD 
	

COSTO DE MERCADO 

ATERI ALES 9,94,71186 8845,36308 11.642,7S 47 

ANO DE OBRA 
1,390,34481 2392938 S 1980 TITS 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
.04123870 $ 3.300:4627 2,09,90145 

COSTOS INDIRECTOS 13909.35 201320057 "1"1 
FINANCIAMIENTO 005 2124959 39)02.47 

IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE POR ,. A NO 
OEOBRA 

EMPRESAS I 
IMPORTEPOR 
MAO.? EQUI 

I MPORTEF'OR 
INDIRECTOS 

I L'PORT 1 POR 
FIN: '.CIAMIENTO 

I MPORTEPOR 
UTILIDAD 

MPORTETOTA 

Industrias Jormer.SA.de  C V. DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESEO» WA DESECHADA DESECHAD 

MACIU1013PASSA DEC V $ 	0,9471350 E 	1901710235 i 	3.380.74637 8 	158,1035 E 	:'98752 S 	1120 974 Da 8 	1190898713 

I NOENIERIA METJ 
CONSTRUCCIONE15.8.4.111 
CM. 

$ 	1/734.57182 8 	298190112 $ 	216193994 8 	034 120 9 	17.70229 5 	190790378 S 	1598193423 

GRUPO C ONOTRUC TOR CE LA 
PEGION,5A.DE CM. S 	1342435711 $ 	1390,34451 E 	3.130924.5 $ 	1.350.7 414 S 	121.74989 5 	tsstseess S 	505693031 

CONSTRUCCIONES? 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA,SA.DE 
CM. 

$ 	8480'34437  8 	2,11291515 S 	3,15997815 S 	1933,2052 E 	 1.99431 S 	1.92923120 S 	18,09086121 

GRUPO CONSTRUCTOR 
ST RA DE S.A. 0 E CM. $ 	9.46024236 S 	19. 	74. t .185 S 	2723,13915 S 	130 471 E 	9326420 S 	1.136.91511 S 	11.09698344 

Jalisco 



Jalisco 
0041(090 DEL ESTADO 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA E:E JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-L -102-22 

V.2, ETAPA DE DETFICIII NACI ON DE PRECIOS DE MERADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTC IMPORTE MAYOR PROPUES1 O CESTO DE MERCADO 

MATERIALES S 9,104 71139 5 1184545308 S 0.642,7057 

MANO DE OBRA S 139034431 S 2,37/ 61820 S 1,980276.46 

MAQUINARIA V EQUIPO 5 174173039 5 3,38024837 0 2.89.00143 

COSTOS INDIRECTOS S 866.13021 S 251328037 S 121192 5 33 
FINANCIAMIENTO 5 000 0 12174969 S 39,36247 

EMPRESAS 
IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE POR N ANO 
DE OBRA 

I IA PORTE POR 
MAG.Y EOU1 

I MPORTE 2OR 
INOIREC' OS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

'MP°RTEP"  
UTILIDAD 

I MPORTE TOTAL 

I nelorlrls• Joma,. SA.Ps C.V. DESECHADA DESECHA[ 1 DESECHADA DESECHA DA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

MACIU1013RAS SA DE CV 5 	9.104.7929 A 	150229325 $ 	3.380.74637 S 	956,90.E 5 	 4329722 S 	1.520,07403 S 	0.805.59753 

INGENIERÍA METJ 
C ONSTRUCC I ONES,SAGE 
CM. 

5 	13,734.57152 $ 	226850392 S 	2368,0934 93429120 $ 	 17,76228 8 	1407203.73 S 	1356153423 

GRUPO CONSTRUCTOR DE LA 
REGION,SA.DE L.V. 8 	1042435721 5 	1390.34481 5 	3,130324.10 S 	1.3511.944114 S 	 71.74969 5 	1,561.308 31 S 	050523031 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 
I NFRAESTRUCT U RA. 8A. DE 5 	9285.34427 S 	0,1112.06:211 5 	326947805 5 	1432,2052  S 	 128431 5 	1.928.53110 3 	0.000.58131 

GRUPO CONSTRUCTOR 
ST RA DE SA, DE CM. 

5 	MA6024256 5 	1.374,'14655 $ 	2,733,10985 S 	121; 3439 $ 	 i".56420   5 	1.638,98555 S 	0.096.08344 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y elimi ación de propuestas insoluentes. 

  

V.41.. ETAPA DEOSTERMINACION DEINSUFICI SRC] AIS V 1312 MI NAO ON Di PR ZPUESTAS INSOLVENT1213 

EMERINIA• 
iosurici[NENA 

PA RC e A e. De 
MATERIALES 

I osuricirvcis 
PARCIAL DIMANO De 

OSRA 

I NSUri Ci ENCI• 
osoo i sL limoso. 

'"EnC......
'""C'"C.  PARC' AL  D2 COSTOS 

INDIRECTO* 

' PARCIAL De 
IN ANCIAMI eNI O V LOW. 

 
.1151/ FICIENCIA 

TOTAL 

UTILIDAD - 
INSUFICIENCIA CI11-111C• 	ION 

InSUCHIA•JarRIAT.511...E•CM. DESECHADA DESECHADA 	oesecosos DESECHADA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 1E110 V 	TC 

MA01.11011114111** DE 01/ E 	LE ******•• 5 	 v .1104.11 5 	$E.595A3 ' • 9.054.12751 -554435347 INSOLVENTE 

INOLIIIIIÑA Nene 
COMITIMICCIONES.E.A.DE • SIETTAT 5 	STIESEMI 510 »ASA $5117.5.11.524 SOLVENTE 

OMISO CONSTRUCTOR De. La 
RE.01011. SA.DE  C.V. 5 	.215.411113.11 $ 	11•11.31.55 • • 0•35331 510820 5/.0 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES Y 
ovidos DE 

iNPOOPSTRUCTUR.2.3A.O9 E 	457.37446 e 	 37.3732. 5 	1.114.75040 115.13.77034 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 
SE RADE ZA.DE CV. a 	155375111 9 	 II15.71.51B. A 	•7.701.40 E 	37743742 94.034•)) SOLVENTE 

PA VINIENTO SINDUSTRIALES 
T UREA NIZACIONE.S.S.A.DE M.T13.12 5 O 	1.115•.,12•• 5 	 7936331 5 	4\03077• "Amen so 	 

KM* C enst• vcalen•s•A.•• 
5 	154.0429 5 	05331*), 5 	520.1150 DO 55511.371133 SO 	 

CONSTRUCTORA MONTE 5/1. 
5 	 0 ..131.45 O 	MI•psT.I• S 	 T.RETTII 5 	)543 3671 sTes.assai NO 	 

PARED 	 SA.De C.V. E 	 35.5LI 41 S 5.1111.040.115 SO 	 

RUSTICOMESICANO.SA.DE  
C//. 

..., 
eve•tCHA DA 	DESECHADA DESECHADA DESEO NADA DESECHADA DESECNADA INSOLVENTE 



y tasación aritmética de acuer o a la 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE :JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -102-22 

V.4.- Etapa de determinación de propuesta solvente ás baja. 

  

V.4.- ETAPA DEDETERMI NACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTEMAS BAJA.  

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DELA 

TASAC ION 
EVALUACIÓN POR 

ARI TM ET I C E EMPRESA ADJUDICADA 

I ndu aria s Jor mar, SA.de C.V.S 18,149,804 58 I NSO _VENTE 

MAQUIOBRASSA DE CV S 	 16,805,59753 I NSO _VENTE 

I NGENI ERIA METJ 
CONSTRUCCIONES,SA.DE 

C.V. 
S 	 18,081,83423 SOLVENTE ES GANADOR 

GRUPO CONSTRUCTORDE LA 
REGION.SA.DE  CM. 1,086,93831 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 

I NFRA EST RU C TURA, SA.D E 
C.V. 

18,090,56131 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUC TOR 
ST RADE SA. DE CM. 

18.096,98344 SOLVENTE 

PA VI MENTOS INDUSTRIALES 
Y URBANIZAC I ONES, SA.DE 

C.V. 
S 	 18,227,128.09 SOLVENTE 

KMS Construcclones,SA.de 
C.V. 18,343,11148 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA MONTE SA.  
DE C.V. 

19,020,11677 SOLVENTE 

PARED URBANA, SA.DE C.V. S 	 19297,45242 SOLVENTE 

RUSTICO MEXI C ANO, SA.DE 
C.V. 22482,236E3 INSOLVENTE 

Como resultado de la evaluación por tasación aritmética de las proposiciones económicas, se 
verificaron que las empresas cumn:lieran con los requisitos solicitados en la convocatoria y ba s 
de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

Después de haber realizado la ;valuación binaria 
normatiuidad vigente se emite la siguiente: 

Jalisco 
6051~0 OLL MACO 



CCITI-kieSi 1 1.:41 Z T 49 Agita 3,.. 1  

GOBIERNO DEL ESTA .O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE :JUN FA DE PRONUNCI MIEN f O DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-L•-102-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fc.,.o, que preuiament 
Pública de la Comisión Esta al del Agua de Jalisco 
veintitrés) con fecha 27 (veintisiete) de Enero del 20 
adjudicar a la empresa INGENIERIA METJ CONST 
trabajos consistentes en: CONSTRUCCIÓN DE RED 
TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", PARA USO E 
MUNICIPIOS DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA Y EL SALT 

fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 
n la Tercera (03) sesión del 2023 (dos mil 
3 (dos mil veintitrés), el cual se determinó 
UCCIONES, S.A. DE C.V., para ejecutar los 
E DISTRIBUCIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES (FRENTE 3), 

, JALISCO., para ejecutar la obra CEA-CON- 
EST-LP-102-22 por un monto de $20,951,727.71 (VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 71/100 M.N.) I.V. 
técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
criterios de adjudicación establecidos en la Conuoc 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 

. incluido por reunir las condiciones legales, 
statal del Agua de Jalisco, conforme a los 
tarja, las Bases de la Licitación Pública y 
bligacior.es respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 acción I, II y demás relacionados de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jcalsco y sus Municipios, • eberá entregar Garantía de Anticipo por el 
30% del valor de los trabajos, por in monto total de $ '285,518.31 (seis millones doscientos ochenta 
y cinco mil quinientos dieciocho pesos 31/100M.N.), y 1. Garantía de Cumplimiento por et 10% del 
uator de los trabajos, por un momo total de $2'095,17 .77 (dos millones noventa y cinco mil ciento 
setenta y dos pesos 77/100M.N.), las que deberán pres ntarse con antelación a la fecha estimad 
para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán d acuerdo al formato que se entrega por e 
dependencia. 

Como constancia de lo anteriorrn 2 nte expuesto, así c mo para que surta los efectos legales a 
haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjuct,cación de la Licitación Pública No. 
CEA-CON -EST-LP-102-22, a: adjudicatario, quien presentará las garantías de anticipo, 
cumplimiento y póliza de seguros, can antelación a la f rma del contrato, el cual deberá ser firmado 
el 30 (treinta) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos 
Providencia, C.P. 44680 (cuan: nia y cuatro mil seiscien 
Jalisco, presentando original o copia certificada del d 
quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligaci 
términos señalados en el fallo. 

las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
il novecientos setenta), Colonia Colomos 
os ochenta), en el Municipio de Guadalajara, 
aumento donde acredite la personalidad de 
n de las partes de firmarlo en las fechas y 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, 
tomando como fecha de inicio el día 30 (treinta) de E ero del 2023 (dos mil veintitrés) y fecha de 
terminación el día 28 (veintiocho) de Junio del 2023 (d •s mil veintitrés). 

La presente Junta de PronunciamJento de Fallo fue residida por el Arq. Arturo Rosas Sah ú.n, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal el Agt..n. de Jalisco, quien actúa a no bre y 
representación de la misma, para emitir la presente a ta. 

Jalisco 
CIODIEDNO OIL ESTADO 



Ing. Eric Wa 
Director de 

de la Comi 

o More o Arévalo 
puestos Contratos 

tatal del A. ua de ,Jalisco. 

Empre ersona Física •articicantes 

1 
CONSTRUCCIO 	SERVICIOS DE INFRAESTRJCTUI1A, 
DE C.V. 

S.A. cu AL, u- 1-  K l•-W C. 	,1-1X,414.Lfri 

--ln ,N.brk_lc-"- 

2 
CONSTRUC r•  • • GRINA S.A. DE C.V. 

3 CONSTR 	ORA MONTE, S.A DE C.V. 

4 CONSTRUCTORA RAL LE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

5 
CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

6 GRUPO CONSTRUCTOR DE L. REGION, S.A. DE C V.

, 

7 ,A GRUPO CONSTRUCTOR FEL ( 	, S.A. DE C.V. 

8 GRUPO CONSTRUCTOR STRADE S.A. DE C.V. 

9 INDUSTRIAS JORMERS.A. DE C.V. 

-P- 	\‘(1°1?-- 1A,A4.42-5 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA 'O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L • -102-22 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se e ite la presente acta el dia 27 (veintisiete) de 
Enero del 2023 (dos mil veintitrés). en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus MuniciP,os y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el po al de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco para su consulta en htt s tutvw.cea'al. 	x i 	citaciones 

"Comisión Estatal del 	 co (CEA)" 

rq. 	 agún 
Sub 	 ación 

de la Co 	 ua de Jalisco. 



Estatsú dsi 
guaJatisco 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

GOBIERNO DEL ESTAC O DE JALISCO 

COMISION 'ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIE' MIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-L -102-22 

10 INGENIERIA METJ CONSTRICCIONES, S.A. DE av. 

11 JT OPUS S.A. DE C.V. 

12 F<M3 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

13 MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 
Yuora CA 1,1 re (U 

14 PARED URBANA, SA. DE C.V. 
itlk") (2t1,0-;, ,,,re) 

15 
PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANIZACIONES, 
C.V. 

S.A. DE 

16 RUSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V. 

Otro (s) participan e (s) 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVIL ES DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 
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